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En su virtud, de conformidad' con los t:lictánrenes, emitidos
por 1& DireCCión General de Adminístraci6Jl~:y-Comistón
Permanente del Consejo -de Es:tado.a', prqpuesta,: del Ministro
de 1& Gobernación y previa deliberación (,lel" CQU$eJode ').{¡ni&
trosen su reunión deldia dieciocho de febrero demlnoveoie-ntos
setenta Y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-5e_aprueba 1& incorpo.ración v.oluntarI.·a.del
MunicIpio de VilIafruel al de Sa1dai\a (Po,Jeocia!.. ..

Articulo aegundo.-Queda fac;uitadoel ~terio d&, la Gober
nación para dictar las-disposiciones que pu~lieraextgirel- cum
plimiento de este Decreto.

~sí lo dispongo por el pre.sente. D~creto" dado -en Madrid a
velhficuatro--de febrero de mIl noveClentQs"setenta. y dos;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé la Gob~rnaci6n.
TOMAS GARICANO GOl'iI

DECRETO 496/1972, de ¿4 de fe",rero,'r;wr el que ~e
aprueba lB incorporacifm de _l~ Municipios de Ote·
ruelos y Pedrajas al de Soría.

tos Ayuntamientos de Oteruelos y PedraJasad(mt~onacuer
dos con quórum legal de solícitarla incorporaciótl.desua Muní~
cipios al de Soria en base a la reducida pobijKñónt;leltus. t~rmin()s
y a fin de elevar. el nivel de los servic.ios :iuUtl1f;i~les. posifJHi..
tando el desarrollo social y económico. delVéi(:j~. El Ayunta
miento de Sorla'aCól"dó, asimismo., Con '&1, qU6ruD1.le$ál,~eptar
la incorporación, ya que con los;,términos .Jtu.~niqjPáléS'citadt?s

~:::r="c::..1acapital podrá proyectarse a .1i.... ...,~de sn<n
'Elexpecllente se sustanció con arreglo a laSUon,nM de proce

dimiento contenidas en la Ley <le Régimen Leca!,en e1l\8gi""
mento de Poblacloln y Demarcación T.nitorilll.<i" ·1alI.Entidades
Local.....sIn reclamación alguna durante e1pen!'!l" doiD(c>nna
o16D'p'l1bUca " que estuVieron sometidO!í ]Qs&cnunfdQa m~:el!l.

La Diputación Provincial y el GobIerno. CiVIl •.lUU> Intc>.tJlUl.do
en sentido favorable y,se haacreditado,en·~exped.iente.Qo;Q:~
venienCia de. incorporación d.ebido&- la'exigua-:,p(l¡b~ón:Y
falta de recursos ,económicos de, los -Mup.!cl¡piO$d8.Otertlelos ;:,.
Podrej.. y a la posibili<lad por pal'le delM\llilOl¡¡lo de SOrla, a la
vez que de mejorarlos serviclosde esto$.n~i!t}·:ded~erde
una ZODapara &udesarroUo, &XisUen~pcon-ti.l:ujdaid:~tre]9S'tér;'
minos mUllic1paJes y concumendoclaramen.... en fill' ca$Q .1~ca:t1·
sas exigidas al. efecto en. el articulo catoteé;::tmre-1a(:i6l1 (XJnE!l
apartado el del articulo trece, de la vigeriteLl;lydeij,égfJnen
Local.

En su virtud. de conformidad· cQn ·105 dictámenes emitidos por
la Direootón General de Administración I.~.y c;:omtsi6-n .PBr·
manentedél Consejo de Estado,a pr-opuesta:del::Mi~tro.lie-la
Gobernación y previa deliberación del<Cons«tjoqe:-':MuJ;istrQs·an
SU reunión del día dieciocho de fe-brero·de·ihll:nOllecientossé-
tenta y dos, '

DISPONGO,

Artículo primero.-5e aprueba Jail):corPOraci4u 'Voluntaria de
los Municipios: de Oteruelos y Pedrajas .al de.Sorta,.

Articulosegundo.-Queda facultado el MiIltsterlo. de la Gober
nación para aictar las disposiciones que.pudiera extglr el.cumpti~
miento de este Decreto. .. .:

Así lo dispongo por el presente Decreto, ,dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos &atenta; y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 497/1972, dé 24 de féJ:¡reNi,po-r :elque se
aprueba la constitución de U1UJ. M(¡nc<unrmida4.• for
mada por los Municipios (Ü Marbella,-:Manitve. Ca
sares. Estepona, Bf:nahcWis,' l~·¡.;()ién,:· Mtjas,
Fuengirola y Benc~máden4 .fM<i'lqgcJ,)'Jam Ji,neBut
banistico$ y de prestación' de diversoB, ,serviCwB.

Los Ayuntatnientos de Marbella. ManiIVl\/'~~res,Estepon$1,
Benahayis, Istán. Ojén, Mijas,. Fuengírola Y:.:Benalm,áid~na;.d~
la provmcia de: Málaga, adoptal"ollacuerdqs'¡con: quórul1lJe~l
de C<mstituir. entre SWi' Munic~pios una 'Nfancorn\m.i~ad.-para
la prestación· de diversos· servidos, y de. manera· c:lfJBtaeadfl:pat11
fiI:Les urb8n:fsticos. . . .. ,

El expediente ··se sustanci6' con arreglo a .1Ó$tránlites preve:il1~
dos en la Layde Régimen LOCa] y en eLRegl/itnenrodePo
bIación y Demarcación. Terrltodal' de .lasF.atidadeli. LoqaJes.y
los Estatutos formados para,su r~~men estab'lecenqv.e lal\ljeva
Entidad se denominará ",Mancomunidad de, . la'" Costa d~ 'Sol

{zoM,m:ciQental, Málaga),;, ubicándose su domicilio en el lugar
de Las,:Cllapas,. de Marbella., y que sus fines se contraerán a
la. oiV-enadón urbanística.·. con una oficina técnica CQmún, y a
la c!'e$ci:6.n Y,sostenimiento de los servicios de limpieza de playas,
tratamiento técnico·sanitario y re<:fJgida. de basuras,· promoción
del turismo. cOÍlstrucción y explotadón de mataderos y mercados
maYilirlata,si-instalación de'parquede~uinariapara; actividades
corn~mé8'Y de parque . cOntra incendios¡y dé atención de ce
mentérjos~

Recogen asimismo dichos Estatutos cuantas otras previsiones
exige el artíCUlo treinta y siete de· Ja,vigente ,Ley d~ Régimen
LocalJ . .necesarie.s parasl desenvolvimiento de ¡a Mancomunidad
en sus asP$ct08 orgánico•. funcional y~onómico. y no contienen
~tr&~EJttclón.·algUna•. de ... precepWsde rango superior. ni están
en oop~ció~conlas' Dcmnasde tnterés general que procederfa
tener: tm,cutmta;segúttlo .dispueSto ~n el número tres del ar~
tfculocincuenta ynu.eve del Re;glamento de Población y De
ma~ónTenitoriaLde las Entidades Locales.

L~.infonn-es emitidos: por.·la Comisión Provincial de Servicios
Técnicé:Jsy.porel GobiernoCivn ban sido plenamente favol'1lbles
y en,etexpediQIlte sehaacreciitadoJa eónveniencia de la crea
ción.deIa:Mancomunida.d para la previsión y desarrollo conjunto
y aritlónl~'de Iaplanificaci6n urbanfstica y para.dotar esta zona
de .los .se.rvtcioa adecuados al alto ·.nh'ely atracción turística
alcanmaos,-que los Municipiosaislad4r.nenw no podrían afrontar.

Eu su· virtuti, de confonttidad. ~on .los dictámenes emitidos
porla·;Direc9ión General- de Adtninisttación Local y Comisión
Perman~nte del Consejo.·. de Esta.<:l0.a .propuesta del Ministro
de la GObernación y prevIa delibétadióndel COnsejo de Ministros
én SU Feunión del día dieciochodlí': febrero de mil novecientos
seteritay,dos.

DISPONGO,

Artículo unico.-$e apruabaIa constituCión de una Mancomuni
,doo integt:'adapor los MunicipiQS de Marbella, Manilva, Casares.
Estep0na.•• Benahavis" . lstán•. Ojén, .Mijas:,' _Fuenglrola y Benal~
mAlÍeptl (Málaga} para ~ines urbanísticos y de prestación de
diversos servicios, con·· sujeción B los Estatutos formados para
su régimen,

As! lo- dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veInticuatro de febrero de mil noveCientos setenta y dos;

FRANCISCO FRANCO

El MiniStro 'de la Gobernación.
TOMAS CARICANO GOÑI

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 498/1972. de 24 de febrero, por el que se
deelaroll.de ·reconoc4faurgencia, a efectos de. con~
tra.tactón. direc.ta•. 1G#obras. de reconstrucción de
badén.: desplome- controlado .-del actUlSI pt+6nte y
construcctónde wsp¡ttntes· provisional y definitiVO
sobre etrio Llobregg.t, :en Moltns de Rey. lBaree-
fonaJ. eN-II,·· de M-adrida· Francia pOr La, Jun
qlU'ra.

Las recientes y persistentes inund~ciones sufridas en Cata
luñahan: ocasionado· el catastrófico· hundimiento de varias pilas
y arcos del puente do M01íDl~d-e Rey- sobra el río Llobregat,
en. la cart'e:tera N-JI. de Madrid·a Francia por La Junquera,
dejándole prácticamente· inutUizable.

Ante sI gravísimo problema q,ueha creado la imposibilidad
del USO' de tal puente. ys,qUEl pC)rel mismo se canalizaba el
tráfico da vehículos procedentes y(:Ott di't"QCci6n no sólo de Bar
celona,sino de toda CataluM, siendo su indice medio diario
de UIl()S tl'éinta y seis mil vehícUlos,asi como también la di
ticul~·.9118 esta· situación entraña. para .la:s- relaciones laborales
que· se:trlantienen entre las· dos márgenes del río, se hace apre
miante .e,inaplazable -adoptar con toda urgencia las medidas
c(mdu~entés__ a 'Nstablecer la:normalidad del tráfico y a .realizar
las obras:prpvisionalesy definittvas para solucionar el paso por
el rio--L)ob-rogatde tan importantísimavia. de comunicación para.
el· país; :como es .1,\ citada': eN-H.

Porlo>que se, refieres' las obras detinitivas, el Ministerio
de O~ras1,3üblica.s lle'tÓB cabo un estudio de las posibles !tlter
nativas qóntemplan¡joel triple aspecto: . Funcional. estructural
y '8Conónlico, 8111: olvidarélreconoci~ovalor artístico e histórico
del antigup puente. de.. Carlos llL Lasres:oluciones propuestas
~ueron(:US(:utidasen el seno de:::a Comisión Provincial de Servi~
ciosTéchicosde Barcelona, ampliada por representantes de di-
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